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ARTICULO 5º  Cuando por cualquier causa corresponda devolver todo o parte de 
algún derecho municipal, ello deberá hacerse por Decreto Alcaldicio, previo informe de 
la correspondiente Dirección o Departamento, en un plazo máximo de 30 días. 
 
Copia del Decreto de devolución indicado, se transcribirá a la Dirección o 
Departamento respectivo, para su anotación en los libros o registros correspondientes. 
 
Los contribuyentes que, por cualquier causa, cesen en el ejercicio de la actividad que 
desarrollan, después de pagada la patente, no tendrá derecho a reembolso por el 
tiempo que les faltare, para enterar el periodo pagado. 
 


